
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Manuel Salvador Olivares Martínez y Otros 

Demandado: Electrificadora del Caribe S.A E S P y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 00111 00 

Asunto: Requiere poder 

 
Toda vez que no se aportó el poder especial concedido al abogado Daniel David 

Benavraham, se requiere a Electrificadora del Caribe SA ESP en Liquidación, para 

que dentro del término de tres días siguientes a la ejecutoria de esta providencia lo 

presente en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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